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DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
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ACCIONANTE: GLADYS GASCA RENZA 
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NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
 

 
 

ACTA Nº 369–2021 
AUDIENCIA 

JUZGAMIENTO 
ARTÍCULO 182 LEY 1437 DE 2011 

 

 
En Bogotá D.C. a los cinco (5) días de noviembre de dos mil veintiuno (2021), siendo 
las 11:00 a.m. la suscrita Juez Doce Administrativo de Oralidad de Bogotá en asocio 
de su secretaria Ad-Hoc declaró abierta la audiencia virtual, a través de la plataforma 
Lifesize, con la asistencia de los siguientes: 

 
 
 

INTERVINIENTES 

 
PARTE DEMANDANTE: apoderada, SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO 
VILLADA, identificada con la Cédula de Ciudadanía N°1.020.757.608 y T.P. 
N°289231 del C.S. de la J. 

 
PARTE DEMANDADA: apoderada de NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, 
KATHERINE RAMÍREZ RUBIO, identificada con la Cédula de Ciudadanía N° 
1.030.570.557 y T.P. N° 310344 del C.S. de la J. 

 
Verificados los antecedentes de los apoderados, no aparece registrada sanción 
alguna en su contra y sus tarjetas profesionales se encuentran vigentes. 

 
 

PRESENTACIÓN DE LA AUDIENCIA 

 
Se informa a las partes, asistentes y/o intervinientes a esta audiencia que de 
conformidad con el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, en adelante CPACA, se agotarán las siguientes Etapas: 

 
1. Saneamiento del proceso 
2. Juzgamiento 

 
 
 

I. SANEAMIENTO DEL PROCESO 
 
 
De conformidad con el artículo 180 numeral 5º del CPACA y con el fin de evitar 
sentencias inhibitorias, se procede a evacuar la etapa de saneamiento del proceso. 



 

Para tal efecto, se concede el uso de la palabra a los apoderados con el fin de que se 
pronuncien si observan alguna irregularidad que pueda ser saneada en este momento. 
  
Como los apoderados no expresan ninguna irregularidad que sanear y el despacho 
tampoco observa causales de nulidad, se da por agotada esta etapa. 
 
DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS 
 
 
 

II.JUZGAMIENTO 
 
 

PROBLEMA JURÍDICO 
 
Determinar si el tiempo de servicios prestados por la actora con anterioridad a la 
vinculación del Distrito, le otorgan el derecho al reconocimiento de la pensión de 
jubilación por aportes bajo el marco de la Ley 71 de 1988. 
 
 
 
1.RÉGIMEN PENSIONAL APLICABLE DOCENTE 
 
A los docentes que se vincularon a partir de la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, 
les aplica el régimen pensional de prima media establecido en las Leyes 100 de 1993 y 
797 de 2003, normativa que en su artículo 33 señala: 
 
 

“ARTÍCULO 33. REQUISITOS PARA OBTENER LA PENSIÓN DE 

VEJEZ. Modificado por el artículo de la Ley 797 de 2003. Para tener el derecho 

a la Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes condiciones: 

1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta (60) 

años si es hombre. 

A partir del 1o. de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y 

siete (57) años de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre. 

2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo. 

A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará en 

50 y a partir del 1o.de enero de 2006 se incrementará en 25 cada año hasta 

llegar a 1.300 semanas en el año 2015”. (Negrillas y subrayas fuera de texto 

original). 

 
 
 
2.PENSIÓN POR APORTES - LEY 71 DE 1988  
 
 
Esta modalidad de pensión fue creada con el fin de garantizar el derecho a la pensión de 
aquellos trabajadores que en el sector público no completaron los 20 años de servicios, 
pero laboraron en el sector privado, permitiendo sumar estos tiempos de cotización. 
 
 En lo referente a la pensión por aportes, el artículo 7 de la ley 71 de 1988 indicó: 
 

“ARTICULO 7o. A partir de la vigencia de la presente Ley, los empleados 

oficiales y trabajadores que acrediten veinte (20) años de aportes sufragados en 

cualquier tiempo y acumulados en una o varias de las entidades de previsión 

social que hagan sus veces, del orden nacional, departamental, municipal, 

intendencial, comisarial o distrital y en el Instituto de los Seguros Sociales, 



 

tendrán derecho a una pensión de jubilación siempre que cumplan sesenta (60) 

años de edad o más si es varón y cincuenta y cinco (55) años o más si es mujer”. 

 

El artículo 7 de la Ley 71 de 1988, fue reglamentada, entre otros, por el Decreto 2709 
de 1994, que en su artículo 1ª contempla que la pensión a la que hace referencia la 
citada ley se denomina pensión por aportes y la define así: 

 

“Artículo 1º. Pensión de jubilación por aportes.  La pensión a que se refiere el 

artículo 7º de la Ley 71 de 1988, se denomina pensión de jubilación por aportes. 

Tendrán derecho a la pensión de jubilación por aportes quienes al cumplir 60 

años o más de edad si es varón, o 55 años o más si se es mujer, acrediten en 

cualquier tiempo, 20 años o más de cotizaciones o aportes continuos o 

discontinuos en el Instituto de Seguros Sociales y en una o varias de las entidades 

de previsión social del sector público” 

La aplicación del régimen pensional dispuesto en la Ley 71 de 1988, es viable por 
beneficio del régimen de transición establecido en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993. 

 

3.Caso Concreto 

 

En este caso nos corresponde determinar si la señora Gladys Gasca Renza tiene 
derecho al reconocimiento de la pensión de jubilación conforme a la Ley 71 de 1988. 
Para resolver el problema jurídico planteado en este proceso, en primer lugar, se debe 
analizar cuál es la norma que regula la situación pensional de la demandante. 

De acuerdo con los documentos que reposan en el expediente como son copias de la 
cédula de ciudadanía y del registro civil de nacimiento a folios 39 y 25 respectivamente, 
se tiene que la señora Gladys Gasca Renza, nació el 14 de diciembre de 1963.  

A folios 26 a 35 del expediente obran los reportes de semanas cotizadas por la actora 
expedido por Colpensiones, donde se certifica que inició labores el 1º de febrero de 
1983 hasta el 31 de julio de 2005 en forma discontinua para un total de 825,71 
semanas. 
 



 

 



 

 
  

Revisada la relación de empleadores observa el despacho que la demandante no 
desempeño el cargo de docente oficial durante los periodos de cotización antes 
relacionados. 

Por su parte la secretaría de Educación Distrital allegó certificaciones de tiempo de 
servicio por el periodo laborado desde el 15 de julio 2005 hasta la actualidad, según 
certificación expedida el 14 de octubre de 2021. 

En ese orden de ideas, resulta claro que la actora es docente vinculada con 
posterioridad al 2003 y por lo tanto se le aplica la ley 100. De manera que la única 
forma en que podría aplicársele la ley 71 de 1988, es que hubiese logrado ser 
beneficiaria del régimen de transición de la ley 100 

 
“ARTÍCULO 36. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. La edad para acceder a la 

pensión de vejez, continuará en cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y 

sesenta (60) para los hombres, hasta el año 2014*, fecha en la cual la edad se 

incrementará en dos años, es decir, será de 57 años para las mujeres y 62 para 



 

los hombres. 

 

La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de 

semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al 

momento de entrar en vigencia el Sistema tengan treinta y cinco (35) o más años 

de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o 

quince (15) o más años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen 

anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos 

aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las 

disposiciones contenidas en la presente Ley”. (negrilla fuera de texto original). 

 

Conforme a lo probado la situación de la demandante para el 1º de abril de 1994, fecha 
de entrada en vigor de la Ley 100 de 1993, acreditaba una edad de 30 años y un 
tiempo de servicios inferior a quince años.  En consecuencia, no es beneficiaria del 
régimen de transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 pues para el 1º 
de abril de 1994 no contaba con 35 años y tampoco con los 15 años de servicio, 
quedando su situación pensional regulada por la Ley 100 de 1993 y 797 de 2003. 

De otra parte, encuentra esta censora que la demandante tampoco reúne los requisitos 
para que le sea reconocida la pensión, en tanto que para el momento en que elevó 
solicitud ante la Secretaria de Educación Distrital, esto es, el 12 de abril de 2019, no 
contaba con las 1.300 semanas, requisito exigido en el artículo 33 de la Ley 100 de 
1993, después de cobrar plenos efectos la modificación de tales supuestos instituida 
por la Ley 797 de 2003. 

Resta anotar que el material jurisprudencial allegado con la demanda alude a docentes 
que mantuvieron vinculación laboral, con el estado, antes del 2003, por lo tanto, no es 
aplicable a este caso, en el que la docencia ejerció en colegios privados. 

Conforme a lo expuesto, no es viable reconocer a la actora la pensión de jubilación con 
20 años de aportes y 55 de edad en los términos de la Ley 71 de 1988 por cuanto no 
cumple los requisitos para ser beneficiaria del régimen de transición.  

 
4.Condena en Costas 
 
Se resolverá sobre la condena en costas bajo un criterio objetivo valorativo en el que se 
conjuga la idoneidad, necesidad y proporcionalidad de la actuación procesal adelantada. 
Esto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, y con la 
interpretación que del mismo ha hecho el Consejo de Estado1. 
 
Habida cuenta que la demandada tuvo que nombrar apoderado para que representara 
sus intereses, se condena a la parte actora pagar por concepto de costas la suma 
correspondiente al 20% de un S.M.M.L.V del año 2021. 
 
 Remanentes de los Gastos 
 
Toda vez que no se acreditó en el expediente que se hayan consignado gastos 
procesales, no hay valores pendientes para liquidación por este concepto. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, SECCIÓN SEGUNDA, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley. 
 
 

                                                
1 7Consejero ponente: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA, 24 de octubre 2016, Radicación número: 11001-03-
26-000-2013-00006-00(45987) 

 



 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. NEGAR las pretensiones de la demanda por las razones expuestas en la 
parte considerativa de esta sentencia. 

SEGUNDO. CONDENAR EN COSTAS a la parte actora y a favor de la entidad en la 
suma del 20% de un S.M.M.L.V del 2021 conforme a lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia. 

TERCERO. NO HAY LUGAR a la liquidación de remanentes. 

CUARTO. EJECUTORIADA esta providencia, ARCHIVAR las diligencias, previas las 
anotaciones respectivas. 

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS 

Las partes cuentan con el término de ley para interponer recursos a que haya lugar. 

 

Fungió como secretaria Ad-Hoc Alexandra Gómez 
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